
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Divisorio de ARTINMOBILIARIO EU Y LIGIA EMPERATRIZ VELOSA 

TORRES contra OSCAR Y JUAN CARLOS VELOSA TORRES. 

 

Radicado: 110013103 009 2022 00363 00. 

Secuencia: 27790 del 18/10/2022, hora: 03:44 p.m. 

Ingresó: 19/10/2022. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, sea subsanado el siguiente defecto: 

 

1. Aporte poder judicial con sujeción a las normas adjetivas vigentes,(ley 

2213  de 2022). 

 

2. En el acápite de los hechos, haga referencia a la medida de embargo 

que recae en los inmuebles objeto de división. 

 

3. Aporte el dictamen pericial que determina el valor comercial del bien y 

el tipo de división que procede o se pretende (art. 406, inc. 3, CGP). 

 

4. Indique los canales de notificación de la señora Ligia Beatriz Torres de 

Velosa, quien aceptó el usufructo de los inmuebles de por vida. 

 

5. .-Allegue folio de matrícula del bien inmueble materia de la división, con 

la vigencia y condiciones establecidas en el art 406 del CGP y fecha de 

expedición no mayor a 30 días  a la aportación al expediente. 

 

Aporte evidencias de la forma como obtuvo las direcciones electrónicas de 

los demandados (Ley 2213/2022, artículo 8). 

 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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